
                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante
 
 
 

VISTO:  

                     La petición de uso de licencia

H. Concejo Deliberante, 

                                    

POR ELLO:  

   

Deliberante del Partido de Balcarce, 

 

ARTÍCULO 1.-  Otórgase uso de licencia

-------------------- Deliberante, 

adjuntándose el certificado médico correspondiente.

ARTÍCULO 2.- Suplante en sus fun

-------------------- Deliberante, Mercedes Palmadés

1º, el Señor Prosecretario

ARTÍCULO 3.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, pu

 

DECRETO Nº 15/19

 

 

Municipalidad de Balcarce 
Concejo Deliberante 

a petición de uso de licencia por Maternidad

H. Concejo Deliberante,  Doctora Mercedes Palmadés  (Fs. 1 

                                     

 El suscripto, en su carácter de Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante del Partido de Balcarce,  

D E C R E T A 

 

Otórgase uso de licencia por maternidad

Deliberante, Mercedes Palmadés, a partir del 08

adjuntándose el certificado médico correspondiente.-----------------------------------------------

Suplante en sus funciones a la Señora Secretaria

Deliberante, Mercedes Palmadés, por el período dispuesto por el artículo 

el Señor Prosecretario,  Carlos Hernán D’ Elia.--------------------------------------------------

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

15/19  

Balcarce, 05 de Abril de 2019. 

 

por Maternidad efectuada por  la Secretaria del 

Palmadés  (Fs. 1 – expte. Nº 111/19)  

El suscripto, en su carácter de Presidente del Honorable Concejo 

por maternidad a la Secretaria del H. Concejo  

a partir del 08 de abril de 2019, 

----------------------------------------------- 

a Secretaria del H. Concejo  

, por el período dispuesto por el artículo 

-------------------------------------------------  

blíquese.------------------------------- 




